Plan de Trabajo de la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información Y El Conocimiento (CNSIC)

Enero-Diciembre de 2007

Línea de acción 1: Fortalecimiento institucional de la CNSIC
Objetivo: 
Revitalizar la CNSIC a partir del fortalecimiento de las acciones y tareas derivadas de la E-Dominicana y su Plan Estratégico. 

Actividades:

1) Encuentro-asamblea de la CNSIC para:

a. Aprobar el proyecto de Plan de Trabajo 2007
b. Establecer la periodicidad de las reuniones del pleno de la CNSIC
c. Garantizar los flujos de información e intercambio permanente entre los miembros de la CNSIC.
d. Establecer y garantizar los vínculos de las instituciones miembro de la CNSIC con la UTEA

2) Fortalecimiento de las Comisiones Técnicas de la CNSIC a través de:
a. Establecimiento de la periodicidad de sus reuniones

b. Garantizando la retroalimentación con el conjunto de la CNSIC y entre ellas.
c. Establecer las relaciones de las comisiones técnicas con el pleno de la CNSIC y la UTEA.

Línea de acción 2: Implementación de la E-Dominicana y su Plan Estratégico 2007-2010 
Objetivo: 

Concertar un compromiso país para la implementación de la E-Dominicana y su Plan Estratégico 2007-2010.
Actividades:
1) Poner en consulta Pública el Estratégico 2007-2010
.

2) Lanzamiento nacional del Plan Estratégico de la E-Dominicana 
3) Lanzamiento regional del Plan Estratégico de la E-Dominicana 
4) Fortalecimiento de las comisiones técnicas para la implementación del Plan Estratégico

5) Difusión del plan a los distintos sectores de la vida nacional

Línea de acción 3: Posicionar a la CNSIC-ONE-INDOTEL  como fuente oficial para las estadísticas TIC del país.
Objetivo: 

Contar con estadísticas e indicadores armonizados y comparables sobre el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) y sobre el acceso a ellas en la Republica Dominicana como base para la formulación de políticas y estrategias TIC. 

Actividades:
1) Promover una Alianza Dominicana para la Medición de la Sociedad de la Información y el Conocimiento.
2) Sistematizar y organizar el envío de las estadísticas TIC actualizadas a todos los organismos internacionales (UIT, PNUD, BM, BID) asi como a las principales empresas de investigación (IDC, Gartner, Yankee Group, etc)

3) Institucionalizar las relaciones entre el Observatorio para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (OSIC-RD) y la CNSIC a través de un convenio.
4) Abogar por la inclusión en las cuentas nacionales de una cuenta Satélite de Tecnologías de Información y Comunicación en Republica Dominicana que facilite la medición del sector de comunicaciones.
Línea de acción 4: Seguimiento internacional a los temas de la Cumbre Mundial para la Sociedad de la Información (CMSI)
Objetivo: 

Impulsar la presencia y participación de la CNSIC en los espacios regionales e internacionales derivados de la CMSI y en los principales foros, congresos y espacios de debates sobre TIC en el ámbito regional y mundial.
Actividades:
1) Dar a conocer el calendario de eventos regionales e internacionales relativos a la CMSI y la Sociedad de la Información y el conocimiento.

2) Seguimiento a los grupos nacionales que participan en el  Regional para la Sociedad de la Información “eLAC”.
3) Elaboración del Informe de grado de cumplimiento/avance del país del plan regional eLAC 2007.

1) Participación en la conferencia regional del eLAC.
2) Consolidar un grupo de trabajo que le de seguimiento al IGF y a la Reforma de la Comisión de ciencia y tecnología del ECOSOC.
3) Darle seguimiento a las actividades de la UIT en torno a los temas POST-CMSI acordados en la Plenipotenciaria de la UIT (PP-06)
4) Celebración del Día Mundial del Internet
Línea de acción 5: Promover el desarrollo de proyectos estratégicos de TIC como parte de la política de fomento a la innovación, la productividad y la competitividad en el país y encaminados a disminuir la brecha digital. 
Objetivo: 
Promover proyectos tecnológicos concretos orientados al uso creativo/innovador de las TIC y que contribuyan al desarrollo nacional. 

Actividades:
1) Explorar fuentes de financiamiento y donantes internacionales para la implementación y apoyo de la E-Dominicana y sus actividades.

2) Socializar la información de donantes con entre la CNSIC
3) Unificar esfuerzos de iniciativas de promoción de negocios TIC, tales como Emprende.com.

4) Propiciar la creación de un fondo semilla para proyectos TIC innovadores, enfocados a las microempresas y emprendedores.

5) Promover capacitaciones para el desarrollo de emprendedores tecnológicos.

Línea de acción 6: Posicionar la CNSIC como el referente nacional para las políticas públicas en materia de TIC y para la puesta en marcha de la E-Dominicana y su plan de acción.

Objetivo general: 

Sensibilizar a la sociedad dominicana sobre el alcance y la importancia de las TIC para el desarrollo nacional y fortalecer el papel de la CNSIC en este propósito 

Actividades:
1) Promover procesos de dialogo y formación entre los sector público, privado, académico y sociedad civil  para el impulso de la sociedad de la información y el conocimiento en la RD.

Hacia el Público en general:

a) Reconstrucción del portal Internet de la CNSIC

b) Circulación masiva de un boletín electrónico bimensual de la CNSIC

c) Reimpresión y distribución del desplegable de la CNSIC

d) Elaboración de materiales de apoyo sobre la sociedad de la información, TIC y desarrollo para su distribución en escuelas, universidades, jóvenes, etc. 

e) Diseño e impresión de un afiche sobre la sociedad de la información mediante concurso publico.

f) Creación e implementación de una campaña publicitaria gráfica, radio, tv e Internet sobre la sociedad de la información y el conocimiento (incluir la imagen grafica de la CNSIC).
g) Seminarios de alto nivel y conferencias con especialistas internacionales

h) Debates académicos impulsados por las universidades
i) Ciclo mensual de videoconferencias para elevar el nivel de entendimiento de temas cruciales relacionados al paradigma de sociedad de la información y las TIC en general. 
j) Coordinar los concursos nacionales sobre páginas Web y portales, y sobre cualquier otra premiación relacionada con TIC.

Hacia los Medios de comunicación:

k) Promover la Publicación de reportajes extensos en medios especializados y la comparecencia de los actores en espacios especializados y de alto rating.
l) Talleres sobre la aplicación de las TIC a la función periodística dirigido a periodistas en ejercicio y estudiantes de comunicación.

2) Fortalecer la participación activa e innovadora de los miembros de la CNSIC en las tareas y acciones de dicha comisión, en especial la e-dominicana y el plan de acción.

a) Crear una lista electrónica (newsletter) cerrada con la membresía

b) Revitalizar el espacio del foro

c) Elaborar una lista de recursos humanos con sus especializados para que participen en programas de radio, televisión y que escriban artículos para el boletín y revistas internacionales.

d) Crear una red con personal de comunicación y relaciones públicas de las instituciones miembro para coordinar y promover las acciones de la CNSIC al interior de las instituciones miembro. 

3) Ciclo de conferencias magistrales sobre TIC

4) Celebración de Encuentros Regionales alrededor de la sociedad de la información, el papel de las TIC en el desarrollo, la e-dominicana y su plan estratégico.
� . La Unidad Técnica de Apoyo (UTEA) a la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CNSIC) fue creada por el INDOTEL a principios del 2007 con la finalidad de brindar apoyo a las labores de la junta directiva sino que también  garantice la dinámica de trabajo de la CNSIC y la continuación  exitosa de sus responsabilidades. Tres objetivos persigue la UTEA:


Apoyar el desarrollo exitoso de los objetivos y responsabilidades de la CNSIC, garantizando la comunicación interna, las convocatorias, la implementación de la iniciativa estratégica E-Dominicana y muy especialmente la coordinación con las instancias gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado requeridas para asegurar su cumplimiento.


Garantizar la puesta en marcha de las diferentes líneas de trabajo de la CNSIC, facilitando los apoyos técnicos y especializados necesarios para asegurar la calidad de las acciones y los productos.


Dar seguimiento a los acuerdos y Planes de Acción Regionales e Internacionales, post CMSI, que correspondan al ámbito de la CNSIC.








� . El plan se pondría por espacio de una semana en la página Web de la CNSIC.
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